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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 18 de septiembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 004-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la Tercera Sesión Ordinaria de 

la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 19 de septiembre de 2025, a las 

10:00 a.m., de manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario (Palacio 

Legislativo); y de forma virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

LCS/FMC(lgl)
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 19 de septiembre de 2025. 

Hora: 10:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de Acta de la Instalación de la Subcomisión de Acusaciones 

Constitucionales del 22 de agosto de 2025. 

 

1.2. Propuesta de Acta de la Primera Sesión Ordinaria del 5 de septiembre de 

2025. 

 

1.3. Propuesta de Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 12 de septiembre de 

2025. 

 

2. INFORMES 

 

2.1. Oficio N° 221-2025-JCMM/CR del 17 de septiembre de 2025, con RU 2050354, 

del Congresista Jorge Montoya Manrique, mediante el cual remite el Informe Final 

de la DC 499. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

3.1. Audiencias 

 

3.1.1. Audiencia de la DC 086 (antes 435), formulada por el excongresista Yvan 

Quispe Apaza contra el expresidente de la República Martín Alberto 

Vizcarra Cornejo por la presunta comisión del delito de Concusión; tipificado 

en el artículo 382 del Código Penal, acumulada con la DC 195 formulada por 

los excongresistas Manuel Arturo Merino De Lama, Leonardo Inga Sales 

y Luis Andrés Roel Alva, contra el expresidente de la República Martín 

Alberto Vizcarra Cornejo, por la posible comisión del delito de Concusión, 

tipificado en el artículo 382 del Código Penal y asimismo, acumuladas con 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 3 de 5  

la DC 365 formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra el expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra 

Cornejo y la exministra de Salud Pilar Elena Mazzetti Soler, por la posible 

comisión del delito de Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código 

Penal. 

 
3.1.2. Audiencia de la DC 498, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan 

Carlos Villena Campana, contra el expresidente de la República José 

Pedro Castillo Terrones y el exministro de Energía y Minas Eduardo 

Eugenio González Toro, por la presunta comisión de los delitos de 

Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido del cargo, y 

Nombramiento Ilegal; tipificados en los artículos 399 y 381 del Código Penal. 

 

3.2. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 
3.2.1. DC 503, formulada por el Congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, 

contra el Congresista Héctor Valer Pinto, por la presunta infracción al 

artículo 38 e inciso 2 del artículo 102 de la Constitución y la posible comisión 

del delito de Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales; tipificado 

en el artículo 377 del Código Penal. 

 
3.2.2. DC 583, formulada por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el Congresista Cheryl Trigozo Reátegui, por la posible 

comisión del delito de Peculado doloso; tipificado en el artículo 387 del 

Código Penal. 

 
3.2.3. DC 611, formulada por el ciudadano Eber Montesinos Calderón, contra 

funcionarios del Poder Ejecutivo, no precisando la presunta infracción a la 

constitución o posible comisión de delito de función. 

 
3.2.4. DC 624, formulada por la ciudadana Rosa María Poveda Carranza, contra 

los Magistrados del Tribunal Constitucional Luz Imelda Pacheco Zerga, 

César Ochoa Cardich y Pedro Hernández Chávez, por la posible comisión 

del delito de Prevaricato; tipificado en el artículo 418 del Código Penal. 

 
3.2.5. DC 629, formulada por los ciudadanos Hilda Rossana Mamani Lanchipa y 

Juana Natividad Lanchipa Alave, contra los Jueces Supremos Carmen 
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Julia Cabello Matamala, Carlos Giovani Arias Lazarte, Emilia 

Bustamante Oyague, Rosa Ivonne Juárez Ticona y Henry Antonio Huerta 

Sáenz, por la presunta infracción a los artículos 138 y 139  de la Constitución 

y la posible comisión de los delitos de Omisión de denuncia, Tráfico de 

influencias, Prevaricato y Encubrimiento personal; tipificados en los artículos 

407, 400, 418 y 404 del Código Penal. 

 
3.2.6. DC 637, formulada por la ciudadana Magdalena Jesús García Torres, 

contra el ministro de Agricultura Ángel Manuel Manero Campos, por la 

posible comisión de los delitos de Omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales, Abuso de autoridad, Estafa, Prevaricato y Falsedad Genérica; 

tipificado en los artículos 377, 376, 196, 418 y 438 del Código Penal.  

 

3.3. Propuestas de Informes de Calificación 

 

3.3.1. DC 458, formulada por la excongresista María del Pilar Cordero Jon Tay, 

contra los Congresistas Martha Lupe Moyano Delgado, Eduardo Enrique 

Castillo Rivas, Carmen Patricia Juárez Gallegos, Juan Carlos Martín 

Lizarzaburu Lizarzaburu y Luis Arturo Alegría García y la exfiscal de la 

Nación Liz Patricia Benavides Vargas, por la presunta infracción al artículo 

93 y numerales 2 y 3 del artículo 139 de la Constitución y la posible comisión 

del delito de Tráfico de influencias agravado; tipificado en el artículo 400 del 

Código Penal. 

 
3.3.2. DC 538, formulada por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el Congresista Raúl Felipe Doroteo Carbajo, por la 

posible comisión del delito de Concusión; tipificado en el artículo 382 del 

Código Penal. 

 
3.3.3. DC 557, formulada por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra las Congresistas Kelly Roxana Portalatino Ávalos y 

Silvia María Monteza Facho, por la posible comisión del delito de 

Negociación incompatible o aprovechamiento indebido del cargo; tipificado en 

el artículo 399 del Código Penal. 

 
3.3.4. DC 612, formulada por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra la Congresista María del Carmen Alva Prieto, por la 
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presunta comisión del delito de Patrocinio ilegal de intereses; tipificado en el 

artículo 385 del Código Penal. 

 
3.3.5. DC 619, formulada por la Ciudadana Silvana Araceni Ayquipa Aylas, 

contra la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza Valenzuela, no 

precisando la presunta infracción o posible comisión de delito de función. 

 
3.3.6. DC 634, formulada por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el expresidente de la República Martín Alberto 

Vizcarra Cornejo, por la posible comisión de los delitos de Instigación y 

Colusión simple y agravada; tipificados en los artículos 24 y 384 del Código 

Penal. 

 

3.4. Delegaciones 

 

3.4.1. DC 403, formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, por la presunta la comisión de los delitos de Abuso de autoridad, 

Patrocinio ilegal y Cohecho pasivo propio; tipificados en los artículos 376, 385 

y 393 del Código Penal y el exministro de Defensa Walter Edison Ayala 

Gonzáles, por la posible comisión de los delitos de Organización criminal, 

Abuso de autoridad, Cohecho activo genérico y Tráfico de influencias 

agravado; tipificados en los artículos 317, 376, 397 y 400 del Código Penal. 

 
3.4.2. DC 587 acumulada con las DC 460, 462 y 463, formulada por la Fiscal de 

la Nación Delia Milagros Espinoza Valenzuela, contra el expresidente del 

Consejo de Ministros Luis Alberto Otárola Peñaranda, por la posible 

comisión del delito de Negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo; tipificado en el artículo 399 del Código Penal. 
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